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Neiva, Neiva, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. ASUNTO 

 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Neiva, a resolver la solicitud de aclaración del 

proveído de 19 de octubre de 2023 por medio del cual se admitió el recurso 

de alzada interpuesto por la parte demandada, en contra de la sentencia 

proferida el 09 de marzo de 2023, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Pitalito (H). 

 

2. ANTECEDENTES 

 

 

Mediante auto de 19 de octubre de 2023, el suscrito Magistrado admitió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte convocada respecto de la 

sentencia de 09 de marzo de igual año, proferida por el por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Pitalito (H), además, se corrió el traslado para 

la sustentación del mismo a recurrentes y no recurrentes.  
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Conforme lo anterior, el apoderado de la parte demandante, solicitó se 

aclare la aludida decisión toda vez que en el mismo se admitió la alzada, 

pero, ni en las consideraciones ni en la resolutiva de la misma, se hizo énfasis 

a que el recurso versa únicamente respecto del numeral cuarto del fallo. 

 

Advirtió que, de acuerdo a lo consignado se entiende que se va a hacer un 

estudio íntegro de la providencia, obviando que el reparto es solo frente a 

uno de sus numerales. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El art. 285 del C.G.P, regula la aclaración de las sentencias y los autos, 

disponiendo que éstos no son revocables, ni reformable por el juez que los 

pronunció, pero que puede aclararse mediante auto complementario, en 

los conceptos o frases que ofrezcan verdadera duda, siempre que estén 

contenidos en su parte resolutiva o que influyan en ella. 

 

En lo relacionado con el argumento del actor advierte esta Magistratura 

que, efectivamente en proveído del pasado 19 de octubre de 2023 se 

admitió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

respecto al fallo proferido el 09 de marzo de igual anualidad, por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Pitalito (H), y aunque no se indicó que se 

estudiaría únicamente el objeto de reproche, en atención a lo previsto en el 

art. 328 del C.G.P., esta Corporación al desatar la alzada, por disposición 

legal solo puede pronunciarse sobre los argumentos expuestos por el 

recurrente. 

 

Ahora bien, nótese que lo realmente pretendido por el interesado no es la 

aclaración de la providencia, sino la adición de la misma, sin embargo; 

para la Corporación es claro, no se omitió en ningún momento pronunciarse 

respecto de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que debía 
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ser objeto de pronunciamiento, por el contrario, en el auto se dejó en claro 

que, se admitía el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada. 

 

Así las cosas, se considera que el auto es claro y congruente con la 

motivación de la decisión; además, no ofrece verdaderos motivos de duda 

al intérprete. En razón a las anteriores consideraciones, se denegará la 

solicitud de aclaración del accionante, al respecto. 

 

Ahora bien, en cuanto al desistimiento del recurso de apelación de la 

sentencia, allegado directamente por el demandado ALBERTO TOVAR 

ROJAS, tal como obra en archivo PDF10 del C02 SegundaInstancia, dado 

que no fue radicado ni suscrito por su apoderado judicial, quien interpuso y 

sustentó el mismo en sesión de audiencia, así las cosas; como no se cumple 

con la regla prevista en el art. 73 del C.G.P., se denegará el mismo, pues 

debe hacerlo por medio del abogado que representa sus intereses. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala DISPONE: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de aclaración del proveído de 19 de octubre 

de 2023 por medio del cual se admitió el recurso de alzada interpuesto por 

la parte demandada, por las razones en puestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DENEGAR el desistimiento del recurso de apelación radicado por 

el demandado, conforme lo expuesto en precedencia.   

 

TERCERO: En firme esta providencia, vuelvan las diligencias al despacho 

para el ordenamiento siguiente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
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